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CONSTITUCION DE LA COM— 

PAÑIA ANONIMA "RENACER- 

SA S. 4.”.— CUANTIA: 

S5/.5*D00.000.- En la 

ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, a 

los treinta días del mes 

de Noviembre de mil nove- 

cientos noventa y ocho, 

ante mí, DOCTORA: NORMA 

PLAZA DE GARCIA, Abogada, 

y Notaria Pública Décimo 

Tercera de este Cantón, comparecen: los seño- 

res: doctor SALVADOR GUSTAYO -. PERALTA 

PEREZ, de estado civil casado, de profesión 

médico, por sus propios derechos; y, señora 

PATRICIA ELENA PAZOS PERALTA, de estado 

civil casada, de profesión empresaria privada, 

por sus propios derechos; los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en esta cin- 

dad de Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos 

o contratos y a quienes de conocerlos perso-— 

nalmente doy fe; , bien instruidos sobre el 

cbjelo y resultado de esta escritura pública 

de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la 

que proceden colo queda indicado, con amplia 
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y entera  libertsd, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta que es del tenor  Si- + 

quiente: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Fúblicss a su cargo, sírvase in- 

corporar uns por la cual conste ,jJla  CONSTI- 

TUCION DE UNA -COMPAÑIA ANONIMA que se 

determina al tenmr de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA OTORGANTES: Otorgan la  pre- 

sente escritura pública, los señores doctor 

SALYADOR GUSTAYO PERALTA PEREZ, de nacionali- 

dad ecuatoriana, mayor de edad, casado, médi- 

co; y, señcra PATRICIA ELENA PAZOS 

PERALTA, ecuatoriana, mayor de edad, empresa—- 

ria privada, casada, todos ellos por sus pro- 

pios derechos y domiciliados en esta ciudad 

de — Guayaquil. - CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION 

DE YOLUHTAD: los  otorgantes manifiestan, que 

es su volunta1 la de asociarse para 

emprender en  Opsraciones mercantiles uniendo 

para el efecto “us capitales y participar de 

sus utilidades, constituyéndose para el efec- 

to, una comp«Mís de responsabilidad anónima, 

que se regir” ajo las disposiciones de la 

Ley de Compaijas en vigencia, el Código de 

Comercio y el Estatuto Social, que se inser— 

ta a  continvicióon: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA  ANOUIIBA RENACERSÁA S. A..- CAPI- 

TULO PRIMERO DE LA DENOMINACION,  DOHI— 
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CILIO, PLAZO O DURACION, OBJETO Y CAPITAL. 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION:' Con el nombre 

de “REMACERSA 535. A.”, se constituye esta compa- 

ñia de responsabilidad anónima. ARTICULO SEGUNDO: 

DONICTLTIO: El domicilio principal de la compañía 

ce la ciudad de Cueyaquil, pudiendo establecer 

avapiilas o sucursales en cualquier otro lugar del 

Ecuador o en país extranjero, por resolución  to- 

mada en Junta General de Accionistas. ARTICULO 

TERCERO: DURACION: El plazo de duración de la 

compañia es de CINCUENTA AÑOS, que rige a partir 

de la inscripción del contrato en el Registro 

cido, por resolución de Jinta Seneral de Accio- 

mistoe ARTICULO CUARTO: OBJETO: —La compañía 

tiens por objeto dedicarse a la prestación de  zer- 

vicios médicos para la atención. prescripción, hos- 

pitelicación, tratamiento, medicación de toda clase 

de pacientes, especialmente a aquellos que sufren 

de trastornos médicos psiquiátricos. A la presta- 

ción Je servicios de tratamiento y rehabilitación 

de toda clase de individuos que sufren o han sufri- 

do + se encuentran expuestos a trastornos ocasiona— 

dos por el abuso de sustancias psicoactivas. A la 

[reztarión de servicios de investigación y estudio 

en maleria de Psiquiatría. A la prestación de ser- 

vicios de docencia a nivel de Pre y/o Post-grado y 

a la difusión de temas especializados de Peiquia- 
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tría 7 Ciencias de la Conducta Humana. Para Sl —— 

plimiento de su objeto. la sociedad se encuentra 

plenamente facultada para proveerse, para si, 

importándo o adquiriéndo en el mercado nacional, 

para la atención de sus pacientes, profesionales 

adscritos a ella y estudiantes de especialización 

que patrocine yu oriente, de toda clase de medica-— 

mentos, libros, cualesquier publicaciones o más 

bienes relacionados con la especialidad de neuro- 

ciencia y además, proveerse de instrumentos y equi- 

poz de investigación y diagnóstico relacionados a 

la ya mencionada especialidad de la Neurociencia 

pudiendo impor tarlos, realizando todos los actos y 

procedimientos necesarios asi como la suscripción 

de toda clase de contratos públicos o privados, de 

cualesquier neturaleza, sin limitación  alguma, 

permitidos por las Leyes ya desarrollar. todas las 

actividades civiles inherentes o accesorias al se- 

alado objeto social; ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL. El capital social de la compañía es de 

CIHCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil gsucres 

cada ina de ellas. ARTICULO SEXTO: AUMENTO DE 

CAPITAL. El capital social de la sociedad podrá 

ser almentado por resolución de Junta Ceneral de 

áccionistas. En todo caso Y en proporción al capi- 

tal suscrito, se preferirá a los accionistas para 

la suscripción de nuevas acciones. solo a falta 
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de interés en ello por parte de estos acu 

cionistas, transcwrido el plazo establecido 

por Ley, se admitirá a otras personas. CA-— 

PITUT.O SEGUNDO: ARTICULO SEPTIMO. DE LA 

JUNTA GENERAL. La Junta General es el ór- 

gano supremo de la compañía y estará formada 

por los accionistas convocados y reunidos con 

sujeción a la Ley. Será instalada y presidi- 

da ¡por el Presidente de la compañía y  ac- 

tuará como Secretario el Gerente General de 

la misma. Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias, se remirán siempre en el 

domicilio principal de la compañía, salvo lo 

dispuesto en el Artículo Doscientos ochenta 

de la Ley de Compañias, caso contrario ado- 

lecerán de nulidad. Las Juntas  Cenerales 

Ordinarias se reunirán por lo menos.una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finaliza- 

ción del ejercicio económico de la compañia, para 

considerar los asuntos especificados en los numera— 

les dos, tres, y cuatro del Artículo doscientos se- 

tenta y tres de la Ley de Compañias y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día 

señalado en la convocatoria. La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y re- 

ción de los Administradores y más miembros de 

los organismos de administración creados por los 

estarutos, aún cuando el asunto no fiqure en el



orden del día. Los Juntas Generales Extraordinarias 

se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

los asuntos p.mtualizados en la convocatoria. AR-— 

TICULO OCTA"O. La Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria. será convocada por el Presidente o 

el Gerente Gersral de la compañía, por la prensa en 

mo de los periédicos de mayor circulación en el 

domicilio prircipal de la compañia con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado pora su reu- 

nión, sin percuirio de lo dispuesto en el Artículo 

doscientos ventiseís de la Ley de Compañías. La 

convocatoria «efñelará el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión Toda resolución sobre asuntos no ex- 

presados en lo convocatoria será nula. Cada acción 

liberada tendiá derecho a un voto. En caso de ur- 

gencia los comisarios pueden convocar la Junta 

General. ARTICUIO NOYENO. Si la Junta General no 

pudiere reuni)se en primera convocatoria por falta 

de quórum, se prodederá a una segunda convocatoria, 

la que no podr4 demorarse más de treinta dias al de 

la fecha fijala para la primera remión. La Junta 

General no pidrá considerarse válidamente consti-— 

tuida para de'ibsrar en primera convocatoria si no 

está representada por los concurrentes a ella, por 

lo menos la nitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se remirán en segunda convocatoria con 

el número de ««ccionistas presentes. Se expresará en 

este sentido -«n la convocatoria que se haga. En la 
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segunda convocatoria no podrá modi 

  

efialado en la primera. ARTICULO DECIMO. No obs- rd
 

tante lo dispuesto anteriormente, la Junta se en- 

tenderá convocada y válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cudlquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital social 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, pudiendo oponerse a la 

discusión de los asuntos de los cuales no se consi- 

deren suficientemente informados. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son 

atribuciones de la Junta General: a) Nombrar y re- 

moyer al Presidente, Gerente General y Comisarios; 

b) Conocer, aprobar o rechazar las cuentas, balan- 

ces e informes previos de los Comisarios; Cc) 

Resolver acerca de la distribución de utilidades y 

beneficios sociales y fijar las reservas legales; 

d) Acordar el aumento o disminución del capital so- 

cial de la compañía. Este último, cuando disminuya 

en un cincuenta por ciento o más del capital social 

y la totalidad de las reservas para evitar su li- 

quidación, e) Reformar el Estatuto; f) Acordar la 

disolución y liquidación de la compañia; 9) 

Autorizar la venta, permuta, hipoteca de los bienes 

de la sociedad y autorizar su endeudamiento, por 

una suma mayor al equivalente a cinco mil dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica; h) Deliberar 

» 
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te 

: y resolver sobre >1 asunto constante en la convoca- 

toria que le fuer> sometida á su consideración; 1) 

Interpretar este estatuto y resolver los demás 

asuntos que no «stuvieren previstos, que los que 

por la Ley y est> Estatuto le corresporiden. j) No 

podrá autorizars": que ninguno de los accionistas, , 

administradores r representantes legales de la com- 

pañía otorgue a su nombre, fianza a favor de terce- 

ros. CAPITULO SEGUNDO: ADMINISTRACION Y REPRE- 

SENTACION; ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ADMINIS 

TRADORES: La tdministración de la compañía se 

efectuará a través del Presidente y del Gerente 

General, nombrados para un periodo de dos aflos pl- 

diendo ser reelsgidos indefinidamente, podrán no 

ser accionistas de la compañía. Los administradores 

podrán comprometer a la compañia hasta una suma 

equivalente a cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de Mortermérica. ARTICULO DECIHO TERCERO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones 

del Presidente «le la compañía. uno) Fresidir y di- 

rigir las seriones (de la Junta General de 

Accionistas, dos) Suscribir con el Gerente General 

los libros de a:ciones y accionistas, y los titulos 

de acciones: Tres) Convocar a las juntas generales 

de accionistas conforme a la Ley y este Estatuto; 

y, de manera particular, cuando conozcan que el ca- 

pital de la corpañia ha disminuido a fin de que re- 

suelva sí se 17 pone en liquidación, conforme a lo 
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dispuesto en el artículo doscientos orfte de la (0 

* Ley de Compañias; Cuatro) Subrogar al Gerente 

Goneral.- ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciones del 

Gerente General de la : compañía: Uno) Ejercer 
AAá>—>——— == 

la representación legal de la compañía en 
AAA 

forma individual, judicial y extrajudicial pu 

NOTARIA diendó intervenir en todos sus actos y  con- 

a q tratos; Nos) Administrar la compañía de acuerdo 

a con la Ley y este Estatuto; Tres) Cuidar de 

O la buena marcha de: la compañia; Cuatro) actuar, 

como secretario en las sesiones de la Junta Cene— 

ral de Accionistas, Cinco)  “uscribir con el 

Presidente los Libros de Acclones y 

ácrienistas y los títulos de acciones: 3eig) 

Convocar a las juntas generales de accionis- 

» tas conforme a la Ley y estos Estatutos; y, 

0 de mánera particular, cuando conozcan que el 

capital de la compañía ha disminuido para re- 

D solver zi se la pone en liquidación, confor— 

me a lo dispuesto en el Artículo doscientos 

ence de la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: 

: ARTICULO DECIMO QUINTO: la ¿Jimnta General de 

áccionistas nombrará um Comisario Principal y 

uno  “uplente reelegibles, quienes durarán dos 

años, en =us funciones, las que están determi- 

nadas en la Ley. ARTICULO PECINHO SEXTO: 

- BALANCES: ánualmente el Presidente o el



fSerónte feneral presentará dentro de los tres 

primerds  mesus del año, el balance general . 

estado de  cuentaz de pérdidas y ganancias, la 

propuesta de distribución de los beneficios y 

13 memtria esplicitiva de la gestión, situa— 

ción eronómica y financiera de la compañia. 

In ejemplar  =e entregará a — los Comisarios 

guiones denbbo de los quince días a la en- 

tresa  formusarán un informe especial con las 

observaciones y  sugestiones que consideren 

pertirertes, que serán entregados al 

ádministrador. para conocimiento de la Tfimta 

General Toda. esta documentación — estará y]
 

disbosirión de los accionistas en la oficina 

de le compañía ¡para su conocimiento y estudio 

por lo. mencs quince dias antes de la fecha 

de la Imta “ensral que deba conocerlos. AR- 

TICULO DECIMO SEPTIMO: FONDO DE  RESERYA: 

La Imtai Feneral de Accionistas al tiempo de 

accrdar la rtistribución de la utilidad seqre- 

dará de ellas una cantidad no menos del 

diez pr ciento, destinada a formar el fondo 

de reserva legal, hasta completar wr lo menos Ad, E E 

ima cantidad equivalente al cincuenta por ciente 

del cacital social, o mayor si la Munta General 

de Accionistas aci lo acordare. ARTICULO  —DECI- 

HO OCTAYO: ROISOLUCION. Son causas de  disolu- 

nión de Ja o paña: al Las que determinan laz 
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Leyes de la materia: b) El acuerdó de los 
o 

ws 

accionistas conforme lo dice la Ley de 

Compañías.  Disuelta la compañia se procederá 

a su liquidación. La Junta General designará un 

Liquidador, quien en el cumplimiento de sus 

obligaciones obrará con «sujeción a lo  dis- 

puesto en la Ley de Compañias, y, por lo 

dispuesto en la Junta General de Accionistas, 

en la que no se oponga a ella.- CLAUSULA 

TERCERA: — SUSCRIPCION Y PAGO DEL — CAPITAL 

SOCIAL: Los accionistas promotores han  sus- 

crito la totalidad de las acciones prove-. 

nientes del capital social, y pagan las mis- 

mas, en la forma que se determina. a conti- 

nuación: El señor doctor SALVADOR  GUSTAYO 

PERALTA PEREZ, suscribe cuatro mil  novecientas 

acciones ordinarias y  nominativas de un mil 

sucres cada una y paga en numerario el vein- 

ticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la sima de un millón dos- 

cientos veinticinco mil sucres PATRICIA 

ELENA PAZOS PERALTA, suscribe cien acciones 

ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

cada una y paga en nmumerario el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto, es la suma de veinticinco mil  sucres, 

valoros depositados en una Cuenta especial 

abierta al efecto en el Banco Continental. 

07



Los accionistas promotores se  —oblign a 

pagar el setenta y cinco por ciento restante 

del valor de cada una de las acciones sus- 

critas, enel plazo máximo de dos años y en 

cualesquiera de las formas permitidas por la 

Ley.—-  CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACION: — Los 

accionistas promotores autorizan a los 

Abogados VYirgilic Jarrín Acunzo y/o María del 

Pilar de Jarrín para que conjunta o  indivi- 

dualmente cumplan con todas aquellas  formali-— 

dades orientalas a la completa legalización 

de la compañia que hoy  constituyen.- Agregue 

usted, señor Motario, las demás cláusulas de es- 

tilo para la plena validez de la escritura 

pública.- (firmado) ABOGADO YIRGILIO —JARRIN 

ACUNZO.- Abogado.- Registro Número: Mil cin- 

cuenta y siete.—- (HASTA AQUI LA MINUTA).- 

Queda agregado a mi Registro formando parte 

integrante de la presente escritura, el CER- 

TIFICADO BANCARIO que acredita la apertura de 

la Cuenta de Integración de  Capital.- Los 

otorgantes ma presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal.- Leida 

que les fue la presente escritura pública, 

de principio a fín y en alta voz, por mí, 

la Notario, 2 Jos otorgantes, éstos la apro- 

baron en todas y cada una de sus partes, 

se afirmaron, ratificaron y firman en Unidad 
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Guayaquil, 30_de Noviembre _de 1998 

Cludad y Fecha 

   
Certíficamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de 
Capital de la Compañila :    

  

RENACERSA S. A. 

  

    

    

      
      

     

abierta en nuestros fibros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO . 
-. DR. SALVADOR GUSTAVO PERALTA PEREZ 1.225.000 
” | SRA. PATRICIA ELENA PAZOS PERALTA 25.000 

, 
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* | Eh consecuencia, el total de la aportación es de:S/.1.250.000 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL. 00/100) 
Suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubiéren sido designados por ésta, 
después de que la Autoridad competente nos comunique que la antes mencionada Compete se encuentra debidamente 
constítuida, y previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente cónstencia de su 
inscripción, es decir, a la vista de estos documen 
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FIRMA AUTORIZADA 
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. de acto y conmigo, la Notario, de .todo lo 

cual doy fe.- 
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e dle la, 

. £) DR. SALYADOR GUSTAYO PERALTA PEREZ 

NOTARIA C.I.$ 090264612-4 
t30 : 

, Guayaquil Dra. Norma C.V.$ 0526-284 

Plaza de 
García 

0 (7 QQ 
| y TA UMAMOIE. daras. 

f) SRA. PATRICIA ELENA PAZOS PERALTA 

C.1.H$ 091104436-0 

CY.% 0521-123 

  

: que firmo y sello en odo fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los 
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Dra. losrn Dias ca a 9 Carra 

NOTARIA 
DECIMA 

TURLENA



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el articulo segundo de la Resolución $ 92£-2-1-1- 

ac059dz de Fechal98 de Diciembre de 1.998 emitida por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañías al margen de la matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA RENACERSA S.A. de fecha 30 

de Noviembre de 1.92% otorgada ante la Notaria Décima Tercera 

del Cantón Doctora Norma Plaza de García Guayaquil, Diciembre 18 

de 1998.- k 3 ; y 94 

Ds. Dorm LDlazo de Qarós 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

a 

  

CERTZFICO » Que 

En ampliniento de lo ordenado en la Resolución Nimero M=2=ioi-0003942, 

dictada el 18 de Dielariwo de 1,998, por el Intendente Jurídico de la Q- 

fiaina de Guayaquil, »e inscrito onta esaritura pública, la misma que - 

contiene la CONSTITUETON de la Compañáa denominada "REMACERSA SoA:”, 

de fojas 96,304 a 96.398, número 23.313 del Registro Nerecentil y enstata 

bajo el nínero M.133 del Repertario .- Guayaquil, Dieiembro veinto 4 - 

dos de mil novecientos noventa 1 esho .- El Registratar Meremtál .s 

  

CERYIFTCOS Que een fecha de hey, he arahivado una copia auténtica de la 

citada esaritura pública, en ampliniento de lo dispuesto en el Deereto 

733, digtado el 22 de Agesto de 1.875, pur el Señor Prosidmmto de le Rg 

pública, publicado en el Registro Oficial 6 078 del 29 de Agente de - 

1.975 .- Guayequil, Diclentro veinte £ don de mil nove ento 1 

echo .- El Registrador Mercsnti1 
a 

AB. HECTOR MIGUEL ALQVVAZ haRADE      
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TIFICD: Que aon fecha de hey, se ha arahivedo el csrti 

ción e la Cínara de Comercio de Guayaquil de la Compañía deneminada «<= 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
-* / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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E 

- CUMPÍERIa-Oonunicar a usted que la compara "RENAGERSA-S AS 

3 e conciuido Tos trámites legales previos a Sl FUNCIONAN O. 

      

    

  

    

  

s|———aepositados en la “Cuenta de Integración de Capilal” de esa — 
6. . VUIS eE A DS 36 ninistradores de la misina. M7 

18 « 

9) 

  

  

E 

| DE COMPA 
50] 

  

  

  

 


